
Resolución de Secretaría General
N" 022. -2016-SENACE/SG

Lima, 1 6 AGO, 1016

VISTOS: El Informe N" 106-2016-SENACE-SG/OAlULOG, emitido por la Unidad
de Loglstica de la Oficina de Administración; los Memorandos N" 670-2016-SENACElOPP y
N" 792-2016-SENACE-SG/OPP, emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el
Memorando N° 942-2016-SENACE-SG~OA, emitido por la Oficina de Administración; y, el
Informe N° 166-2016-SENACE-SG/OAJ, emitido por la Oficina de Asesorla Jurldica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 15.1 del arUculo 15 de la Ley
N° 30225, Ley de Contrataciones del Esta"do, cada Entidad debe programar en el cuadro de
necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de
sus objetivos y actividades para dicho afio, los que deben encontrarse vinculados al Plan
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones (en adelante,
el PAC);

Que, el articulo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
stado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF (en adelante, el Reglamento),
stablece que una vez aprobado el PAC, éste debe ser modificado cuando se tenga que incluir
o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme
a los lineamientos establecidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
(en adelante, el OSeE) mediante Directiva;

Que, el numeral 7.6.1 del acápite VII "Disposiciones Especificas" de la Directiva
N° 003-2016-0SCElCD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada por Resolución
N° 01 0-2016-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), establece que el PAC puede ser modificado
en cualquier momento, durante el curso del afio fiscal, cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones, en caso se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas
o una modificación de la asignación presupuestal, asl como cuando se modifique el tipo de
procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la actualización del valor
estimado, en caso de bienes, servicios y consultarlas en general; y, en el caso de consultoria de
obras y obras, como resultado de la determinación del valor referencial;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 005-2016-SENACElJ del 13 de enero de
2016, se aprueba el PAC del Senace, correspondiente al AfIo Fiscal 2016;

Que, mediante Memorando N° 942-2016-SENACE-SG/OA, la Oficina de
Administración remite el Informe N° 106-2016-SENACE-SG/OAlULOG emitido por la Unidad de
Loglstica de la Oficina de Administración para la aprobación de la modificación del PAC del
Senace, correspondiente al Afio Fiscal 2016, solicitando la inclusión de los procedimientos que
a continuación se indican:



.. . - . - ---~- - . . .. - - ... . .. - .. ";1
Procedimiento

, Solicitud
,

Detalle Monto . Tipo ,._---
servido de consultoria de aMlisis té<:nlco legal pam la Adjudk:ad6nInclusión implementaciÓfl de la variable -cambio dirnAtioo" en la S/80 240,00
Evaluacióndellmoacto Ambiental Simplificada

Servicio de Impresión de Material de Difusión de la

Inclusión Evaluaciónde Impacto Ambiental y ParticipaciónCiudadana S/56682,48 Adjudk:ad6n
Y el servicio de Impresión de Folleteria Infonnativa para Simprlficada
Provincias

. ~ .

Que, la inclusión de los procedimientos de selección antes mencionados en el
PAC del Senace, correspondiente al Año Fiscal 2016, cuenta con el sustento técnico contenido
en el Informe N° 106-2016-SENACE-SG/OAlULOG de la Unidad de Logistica, remitido mediante
Memorando N° 942-2016-SENACE-SG/OA de la Oficina de Administración; .

Que, la inclusión del procedimiento de selección para la Contratación de Servicio
de consultorfa de análisis técnico legal para la implementación de la variable "cambio climático"
en la Evaluación del Impacto Ambiental se encuentra sustentada en los siguientes documentos:
(i) en el requerimiento formulado por la Dirección de Gestión Estratégica, contenido en el
Memorando N' 194-2016-SENACElDGE, recibido el 09 de junio de 2016 por la Secretaria
General; (ii) en el Informe de Indagación de Mercado del 08 de julio de 2016, mediante el cual se
determina que el valor estimado para la contratación del citado servicio asciende a la suma de
Ochenta Mil Doscientos Cuarenta y 00/100 Soles (SI 80 240,00), correspondiendo convocar a
un procedimiento de selección mediante una Adjudicación Simplificada; y, (iii) en el Certificado
de Crédito Presupuestario N' 466 por el monto de Ochenta Mil Doscientos Cuarenta y 00/100
Soles (SI 80 240,00), emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el 11 de julio de

pS<1A G 2016;
V"B0~1-~

~ Que, la inciusión del procedimiento de selección para la Contratación del Servicio=~Impresión de Material de Difusión de la Evaluación de Impacto Ambiental y Participación
• CUESTA • iudadana y el Servicio de Impresión de Foileterla Informativa para Provincias se encuentra

,sanad!! sustentada en los siguientes documentos: (i) en los requerimientos formulados por la
Coordinación General de Comunicaciones e Imagen Institucional, contenido en el Memorando
N° 151-2016-SENACE-SG/CGCII recibido por la Secretaria General el 08 de agosto de 2016, y
por la Dirección de Certificación Ambiental, contenido en el Memorando N° 580-2016-SENACE.
JIDCA recibido por la Oficina de Administración el 08 de agosto de 2016; (ii) en el Informe de
Indagación de Mercado del 12 de agosto de 2016, mediante el cual se determina que el valor
estimado para la contratación del citado servicio asciende a la suma de Cincuenta y Seis Mil
Seiscientos Ochenta y Dos y 48/100 Soles (SI 56 682,48), correspondiendo convocar a un

.procedimiento de selección mediante una Adjudicación Simplificada; y, (iii) Certificado de Crédito
Presupuestario N° 545 por el monto de Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Dos y 48/100
Soles (SI 56 682,48), emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el 15 de agosto de
2016;

Que, según el numeral 7.6.2 de la Directiva, toda modificación del PAC, sea por
inclusión ylo exclusión de algún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y
obras, debe ser aprobada -en cualquier caso- mediante instrumento emitido por el Titular de la
Entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC;

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 1.2 del artículo 1 de la
\Nlsr~ Resolución Jefatural N° 008-2016-SENACElJ, publicada en el diario oficial El Peruano el16 de

~ B" -1" enero de 2016, se delega en el Secretario General la facultad de aprobar la modificación del PAC
'RIA .•. del Senace;
05 ¿.,
VIl(A ~~" Con el visado de la Oficina de Administración; la Oficina de Planeamiento y
A'" Presupuesto; y, la Oficina de Oficina de Asesoria Juridica; y,



De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 350-2015-EF; la Directiva W 003-
2016-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada por Resolución W 010-
2016-0SCEIPRE; y, en uso de las facultades delegadas mediante Resolución Jefatural W 008-
2016-SENACE/J;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación
Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Servicio Nacional

de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, correspondiente al Año
Fiscal 2016, con la inclusión de los procedimientos de selección que se detallan en el Anexo
que forma parte integrante de la presente Resolución de Secretaría General.

Artículo 2. Registro
. Disponer que la Oficina de Administración, a través de la Unidad de Logística,
.,,"<:.;, proceda a la publicación de la presente Resolución de Secretaría General y su Anexo, en el

(f )~o ~~\ Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en el plazo que señala la Ley.
. o -...,E2~)_"",,',r'> ;;,) RI';~;'~..p Artículo 3. Disposición del Plan Anual de Contrataciones
.:.~; Disponer que el Plan Anual de Contrataciones del Servicio Nacional de

CertificacíónAmbiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, correspondiente al Año Fiscal
2016, sea puesto a disposición de los interesados en la Unidad de Logistica de la Oficina de
Administración.

Artículo 4. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución de Secretaría General y su

Anexo en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles - Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

http://www.senace.gob.pe.


PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

IllllM!DldlIUECl/TtlllA'

OIIMWlU••om:>""" •••••lJUAo ••0Ill.,.,. •••~*C'

1,•••

¡••••<!l!C""' •••oo•••• , •••• ''''''£W
I'lRuo;, i..,..".",..,

-
,~ •• Or<. ••••• _ •••r~_C"".Q ..,.._ .._--_ •...• ~-" - .

c.<fA"""'''''~o•••••••• •••.,,"DnlAOOO H<III••••••••••• ,T<w> ~=-"" COODo.,UKAl:Ilfo
~~."" ooo:...,o:lN.OL T"","NOC<'O_~£TO,O oo.m<>••••• ,;. .--=1)1<"';,"".=,':".'"'''01''' """ .... -" ~~" ''''''''''''''''.01 ,......_. •• ocnWl:A •••• wa •• "" ••• .~-_ ...._ ....•. _" CO''''''_O. _.- .-...•...- •••• ,,0<\11 On""'AeDNa ~-.. 0". .£O •••• , ••••••• D€Nf • ...ll: ••.••••..,rmIA,""ÓlI _,,,,,ti • _-......- LA<ONT""'_ \,.0."""""""""''' .~- """"" ••.••••0 •••••••••••••• _'AC'-' ~.. -~.~ -

I
-

S..w:bde~",io d.nhl. 181... 1.SI O.NO • 63.ADJUD~ION 2.SERVlClOS lolctt!ool"ll"per,,"lmpI~d. 1l:l1515070022Sll50 ~, '.00 llO,2.w.C(I ,.501", " 8.Agoolc O-f'o<lo Entldod . Unlclfdd. .. "' 00 0.51- SlMPUACADA •• Vll'ieblo"combIo oI~ en lo

" --E_16n <l<l1"'f"lC\OAlnbl...uol

I
~. , SeMcIc ~ lmpr •• 16nde MlllerIaI do

". ~
e3. ADJUOICAClON Dlfusl6n de la E"'h •••:IÓll d.'1IIpIIOI<l 187. , , _ ..

" 1.$1 (l-NO
SIMPUAC'lO'"

2. SERVICIOS ~ YPorl!clpacI6n Ck.oda:ma' Y 821215(lol(1(l2a3878 ""'" ,ro 56,5e2.~8 l-Sor ••• 00 a-Apio (l. PorlaEntklod . • l.<9'lIoe
.. "' 00 (l-SI- .' •• 'SeMcIc dolmpr"'lón d. FelIIlI"'" ". ln!«_pono~


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

